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CÉDULA DE PUBLICACIÓN EN ESTRADOS 
 
Ciudad de México, dieciocho de junio de dos mil veinticinco. En cumplimiento al 
punto de acuerdo TERCERO del proveído dictado por el Secretario Ejecutivo del 
Instituto Electoral de la Ciudad de México el día de la fecha en los autos del juicio 
ciudadano al rubro citado y con fundamento en lo dispuesto por los artículos 86, fracción 
I del Código de Instituciones y Procedimientos Electorales de la Ciudad de México 
(Código); 28, 37, fracción I, 42, 43, 44, 46, fracción IV, 47, 75, 77, 102, 103, fracción I 
de la Ley Procesal Electoral de la Ciudad de México (Ley Procesal) así como, lo 
dispuesto en el Acuerdo del Consejo General identificado con la clave IECM/ACU-CG-

087/2023; se hace del conocimiento público que la ciudadana Karla Quintero Moreno 
interpuso un juicio para la protección de los derechos político-electorales de la 

ciudadanía a través del cual controvirtió “…La omisión del Instituto Electoral de la 
Ciudad de México (IECM), a través de su Secretaria Ejecutiva y del Consejo 
General, debe publicar en los estrados electrónicos institucionales los juicios 
electorales promovidos oportunamente por la suscrita…”. - - - - - - - - - - - - - - -  
 

El Notificador Habilitado 
 

 
_________________________________ 

Lic. Luis Eduardo Villegas Sánchez 
Analista adscrito a la Unidad Técnica  

de Asuntos Jurídicos 
 
Ciudad de México, dieciocho de junio de dos mil veinticinco. En cumplimiento al 
punto de acuerdo CUARTO del proveído emitido por el Secretario Ejecutivo del Instituto 
Electoral de la Ciudad de México el día de la fecha en los autos del juicio ciudadano al 
rubro citado y con fundamento en lo dispuesto por los artículos 86, fracción I del Código; 
28, 37, fracción I, 42, 43, 44, 46, fracción IV, 47, 75, 77, 102, 103, fracción I de la Ley 
Procesal así como, lo dispuesto en el Acuerdo del Consejo General identificado con la 
clave IECM/ACU-CG-087/2023; se da razón que a las veintidos horas del día en que 
se actúa, quedó fijado, en los estrados de este Instituto Electoral por un plazo de setenta 
y dos horas, copia simple del medio de impugnación referido y del acuerdo de recepción 
atinente. En consecuencia, se señalan las veintidos horas, del veintiuno de los 

actuales, para el fenecimiento de dicho plazo, CONSTE. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 
 

El Notificador Habilitado 
   

__________________________________ 
Lic. Luis Eduardo Villegas Sánchez 

Analista adscrito a la Unidad Técnica  
de Asuntos Jurídicos 

 

 



Karla Quintero Moreno 
Candidata a jueza civil de la Ciudad de México 

Distrito Judicial Electoral Local 02 
 

 
“Por una justicia cercana y que sí te escucha” 

 

 

 

Ciudad de México, a 17 de junio de 2025 

Oficio núm. KQM/009/2025 

 
 
C. Secretario Ejecutivo del Consejo General del Instituto Electoral de la Ciudad 
de México 
Presente 
 

Asunto: Juicio para la Protección de los Derechos Político- Electorales de la 
Ciudadanía 

La que suscribe,  en mi carácter de candidata a jueza civil del 
Poder Judicial de la Ciudad de México, registrada para contender en el Distrito Judicial 
Electoral Local 02, comparezco respetuosamente para interponer juicio de ciudadanía 
local en contra de actos atribuibles a la Secretaría Ejecutiva y al Consejo General del 
Instituto Electoral de la Ciudad de México, al considerar que los mismos transgreden 
mis derechos político-electorales. 

En tal virtud, solicito que se tenga por presentado el presente medio de impugnación 
en tiempo y forma; y se le dé el trámite legal correspondiente. 

Adjunto al presente, escrito de demanda, así como los documentos que lo acompañan 
como anexos. 

Sin otro particular, aprovecho la ocasión para enviarle un saludo cordial. 

ATENTAMENTE 

 

Candidata a jueza civil del Poder Judicial de la Ciudad de México 
Distrito Judicial Electoral Local 02 
 

 

 






























